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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de enero de 2000, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de febrero
de 2000, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Rústica. Parcela de tierra huerta, con derecho a
riego de las aguas del pantano, sita en término de
Muchamiel (Alicante), partida de Peñetes; de una
superficie de 10 áreas 19 centiáreas o 1.019 metros
cuadrados. En su interior existe construida una
vivienda rural de solo planta baja, distribuida en
vestíbulo, estar-comedor, cuatro dormitorios, cocina,
cuarto de baño, aseo y lavadero, ocupando una
superficie construida de 122,80 metros cuadrados
más un pórtico de 32,70 metros cuadrados. Linda
todo: Norte, camino de Muchamiel, por donde tiene
su acceso la parcela; sur, acequia de riego que separa
tierras de doña Trinidad Antón Oncina; este, camino
particular de don Manuel Alemañ, y oeste, resto
de la finca de la que se segrega. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 5 de Alicante en el tomo
1.741, libro 245 de Muchamiel, folio 130, finca
número 9.116.

Tipo de subasta: 17.092.932 pesetas.

Dado en San Vicente del Raspeig a 10 de sep-
tiembre de 1999.—El Juez, Antonio López
Tomás.—El Secretario.—41.946. $

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 10 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 198/1998-4, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra «Comercial Soler Sevi-
lla, Sociedad Limitada», en las personas de sus repre-
sentantes legales, doña María Luisa Lang Domín-
guez, don Francisco Martínez Borrell y doña María
Luisa Lang Márquez, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 15 de diciembre de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-

ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4032.0000.17.0198.98, una
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de enero de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de febrero
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados,
sirviendo la publicación del presente edicto de noti-
ficación en legal forma a los demandados, caso de
no poder verificarse la misma personalmente.

Bien que se saca a subasta

Rústica. Tierra de riego en el sitio de Baltanás,
pago Molino Nuevo, término de La Guardia de
Jaén, con la superficie de 750 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaén núme-
ro 1 al tomo 1.992, libro 71, sección La Guardia
de Jaén, folio 35, finca 2.622.

Valor del bien que servirá de tipo de la primera
subasta: 9.200.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 1 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Rafael Sarazá Jimena.—El Secre-
tario.—41.589.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 14 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 378/90, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja de Ahorros Provincial
de San Fernando, de Sevilla, contra doña Antonia
Galán Sánchez-Matamoros, don Manuel Galán Sán-
chez-Matamoros, don Manuel Galán Sánchez-Ma-
tamoros, doña Isabel Parra Marín, don Francisco
Galán Sánchez-Matamoros, doña Micaela Miró
Manzaneque, don José Galán Sánchez-Matamoros,
y doña María Mercedes Paradela Hinojosa, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
9 de febrero del año 2000, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-

ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4036.0000.17.0378.90, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de marzo del año 2000,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de abril
del año 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Vivienda letra C, en planta 1, de la
casa 3, del edificio 16, en calle Fernández de Riber,
esquina a calle Villegas y Marmolejo, manzana 54
del barrio de Nervión.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
9 de Sevilla, al tomo 1.667, libro 83 de la Sección
Tercera, folio 37 vuelto, finca número 3.181.

Valor de tasación; 10.956.250 pesetas.

Dado en Sevilla a 14 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Rafael Ceres García.—El Secreta-
rio.—41.586.$

SEVILLA

Edicto

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 159/1998-7, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona (La Caixa), contra «Prosema, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el
día 15 de diciembre de 1999, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4037, clave
5566, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
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constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de enero de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de febrero
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Sevilla, tomo 981, libro 107 de Valen-
cina de la Concepción al sitio de la Alquería Baja,
paraje de «El Prado», folio 146, finca registral núme-
ro 5.206, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 15.160.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 16 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.—El
Secretario.—41.883.$

SUECA

Edicto

Don Vicente Manuel Escribá Félix, Juez sustituto
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
la ciudad de Sueca y su partido,

Por el presente, hago saber: Que en el juicio eje-
cutivo seguido en este Juzgado bajo el número
447/1995, instado por la Procuradora doña María
Dolores Casañs Vendrell, en nombre y represen-
tación de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra doña Juana Climent Castelló, don
Juan Ferrer Climent y doña Ingrid Lang Lang, sobre
reclamación de cantidad, he acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera vez y en su
caso, por segunda y tercera veces, por término de
veinte días, el bien que al final se describe.

Para la celebración de la primera subasta, se ha
señalado el día 23 de noviembre de 1999, a las
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
y no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio, debiendo consignar, pre-
viamente, los licitadores en la cuenta de este Juz-
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia de esta
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 en efectivo del tipo señalado, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. Los autos y en su caso
la certificación del Registro prevenida en la Ley,
estarán de manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que los licitadores lo aceptan como bastante, sin
derecho a exigir otros, y las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito

del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado.

Para la celebración en su caso, de la segunda
subasta, con la rebaja del 25 por 100, se ha señalado
el día 12 de enero de 2000, a la misma hora y
lugar; y caso de no haber postor que cubra las dos
terceras partes del precio de la segunda subasta,
se ha señalado para la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, el día 8 de febrero de 2000, a la misma
hora y mismo lugar.

Se hace extensivo el presente edicto para que en
su caso sirva de notificación en forma a los deman-
dados.

Bien objeto de subasta

Urbana, casa sita en Cullera, calle Maestro Valls,
número 3, con superficie de 49,87 metros cuadra-
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Culle-
ra, al tomo 2.571, libro 836, folio 86, finca núme-
ro 432, anotación preventiva de embargo letra A.

Valorada, a efectos de subasta, en la suma
de 7.990.000 pesetas.

Dado en Sueca a 30 de julio de 1999.—El Juez
sustituto, Vicente Manuel Escribá Félix.—El Secre-
tario.—41.583.$

TARRAGONA

Edicto

Doña María Sanahuja Buenaventura, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Tarragona,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 158/1999-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra don Jesús Zarca Lahuerta y
doña Carmen González González, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado el día 17 de enero de 2000, a las
once treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4211000018014899, sucursal 6240, una cantidad
igual, por lo menos al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de febrero de 2000, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de marzo
de 2000, a las once treinta horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Número 15. Vivienda piso séptimo, puerta pri-
mera, de la casa sita en Tarragona, avenida Ramón
y Cajal, 2, y calle Cristófol Colom, 1, formando
chaflán con la rambla. Tiene una superficie de
99 metros 93 decímetros cuadrados.

Finca número 20.843 del Registro de la Propiedad
número 1 de Tarragona, inscrita al tomo 1.721,
libro 867, folio 192.

Tipo de subasta: 17.013.750 pesetas.

Dado en Tarragona a 5 de octubre de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Sanahuja Buenaventura.—El
Secretario judicial.—41.955. $

TARRAGONA

Edicto

Doña María Sanahuja Buenaventura, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Tarragona y su partido,

Hace saber: Que en los autos de juicio sumario
hipotecario, que se tramitan en este Juzgado bajo
el número 201/1999, a instancias de Caixa d’Estalvis
i Pensions de Barcelona, (La Caixa), y en su nombre
y representación el Procurador don Joan Vidal Roca-
fort, contra don Manuel Vázquez Parrado y doña
Montserrat Pascual Pardos, sobre reclamación de
3.747.926 pesetas de principal, intereses y costas,
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, señalándose, asimismo, segunda
y tercera convocatorias, para el caso de resultar
respectivamente desiertas las anteriores, la finca que
luego se dirá, propiedad de don Manuel Vázquez
Parrado y doña Montserrat Pascual Pardos. La
subasta se celebrará en la Sala de Audiencias de
este Juzgado de Primera Instancia el día 11 de enero
de 2000, y de resultar desierta, se celebrará segunda
subasta, con rebaja del 25 por 100 del precio seña-
lado para la primera, señalándose a tal efecto el
día 8 de febrero de 2000, e igualmente una tercera
subasta, en el mismo supuesto, ésta sin sujeción
a tipo, que tendrá lugar el día 7 de marzo de 2000,
entendiéndose que todos los señalamientos serán
a las once treinta horas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 5.250.000 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran la totalidad del tipo señalado para cada
subasta, las cuales podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, a excepción de la parte
actora, que podrá cederlo en cualquier caso. Pudien-
do hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
desde el anuncio de la subasta y conforme establece
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán presentar justificante de haber
ingresado, en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta
corriente número 42110000 18020199 (sucursal
6240), el 20 por 100 del tipo que en cada caso
sirva para la respectiva subasta, y a este efecto, el
señalado para la tercera será el mismo que el seña-
lado para la anterior.

Cuarta.—La certificación de cargas y los autos se
encuentran en la Secretaría del Juzgado a dispo-
sición de quienes deseen examinarlos.


